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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad

documento"
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MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL SAN BARfOLO

CONTRATO No.23/2019
LIBRE GESfION No. 1712019

Resotuqóru DE RESULTADoS N o, u lzatg
República de El Salvador, C. A

FONDOS GOES

PROVEEOORES QUIRURGICOS, S. A. DE C. V.

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALTES MARTÍNEZ, de cuarenta y un años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de mi

Documento tJnico de ldentidad Número y de mi Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

nombre y representación del HoSPITAL NAC¡ONAI "ENFERMERA ANGÉuCA VIDAL DE NAJARRo" sAN

BARTOIO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Méd¡co Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establec¡do en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos como el presente;

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y §ALVADOR EMIIO

ROMERO ORTEGA, de sesenta años de edad, vendedor, del domicilio de Soyapango, Departamento de

San Salvador, portador de mi Documento tJnico de tdentidad Número

de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de

PROVEEDORES QUIRURGICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse

PROQUIR, S. A. DE C, V., o PROqU¡RSA del domicilio de San Salvador, del Departamento de San

Salvador, con número de ldentificación Tributaria

Ipersonería que acredito con la

Notario del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad PROVEEDORES

qUIRURGICOS, SOCIEDAD ANONIMA OE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PROQUIR, S. A. DE

C' V., o PROQUIRSA, otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado Guillermo Colorado Burgos,

celebrada a las catorce horas y treinta minutos del día dieciséis de julio del año dos mil tres, e inscrita en

el Registro de Comercio al Número VEINTIOCHO del Libro UN MIL OCHOCIENTOS TRETNTA Y OCHO, el día

trece de agosto del año dos mil tres. b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura

Apoderado Legal de la Sociedad

documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por
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MINISTERIO DE SALUD

HOSPITALSAN BARTOLO

CONTRATO No.2312019
LIBRE GESTION No. 172019

RESOLUoÓN DE RESULTADOS No. 1712019

República de El Salvador, C. A

FONDOS GOES

PROVEEDORES qUtRURGICOS, S. A. DE C. V.

Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad PROVEEDORES QUIRURGICOS, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abrev¡arse PROQUIR, S. A. DE C. V., o PROQUIRSA,

otorgada en la ciudad de San Salvador, ante los oficios Notariales de la Licenciada Ludina Roxana Flores

de Navas, celebrada a las catorce horas del día veintiuno de diciembre del año dos mil trece, e inscrita en

el Registro de Comercio, al Numero CUARENTA del Libro TRES MIL DOSCIENTOS DOCE, del Registro de

Sociedades, el día seis de febrero del año de dos mil catorce; c) Fotocopia Certificada por Notario del

Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial otorgado por el señor Carlos Ernesto Carranza

Cisneros en su calidad de Representante Legal de la Sociedad PROVEEDORES QUIRURGICOS, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PROQUIR, S. A. DE C. V., o PROQUTRSA,

otorgáda en la ciudad de San Salvador, ante los oficios Notaríales de la Licenciada Bessy Carina Paz

Barahona, a las diez horas con cuarenta y cinco m¡nutos del día trece de julio del año dos mil diecinueve,

inscrito en el Registro de Comerc¡o, al Número CUARENTA Y UNO del Libro UN MIL NOVECTENTOS

CUARENTA Y OCHO, del Registro de Comercio el dla veintidós de julio del año de dos mil diecinueve, Por

lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me

denominaré "la contratista", y en las cualidades antes expresadas MANTFESTAMOS: Que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión

No. t7/2019, denominado y que tiene por objeto "SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS PARA EL

HOSPITAI NACIONAL "ENFERMERA ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO

20L9", de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las

cláusulas que se detallan a continuación: l) OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a suministrar

al Hospital, a precios firmes "SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS PARA EL HOSPITAL NACIONAI

"ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2019", según el detalle

siguiente:
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ESTE OOCUMENTO
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ei orn sl AGO
MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAI SAN EARTOtO

CONTRATO No.2312019

LIBRE GESTION No. 1712019
nrsoluclÓt-l DE RESULTADoS N o. 77 l2olg

República de El Salvador, C. A

FONDOS GOES

PROVEEDORES QUIRURGICOS, S. A, DE C. V.

1

25

101-03020 Cánula Orofarfngea de plástico,

tr¿nsparente No. l, empaque lndivldual. descartable
Venclmlento mln¡mo 15-18 meses
Marca: flex¡care, orlgen: uk/otros

s 1.4s S 36.2s

PROVEEDORES
qurRURGtcos,s,A oE

c.v.

2

2S

101-03030 Cánula Orofarlngea de plástico,

transparente No. 3, empaque lndividual. descartable
Vencim¡ento minimo 15-18 meses

Marca: flexlcare, or¡geni uk/otros
T¡empo de entrega: 15 dias calendarios

$ 1.45 s 36.25

3

25

101-03040 Cánula orofarfngea de plástico,

transparente No, 5, empaque lndlvidual, descartable
Venc¡miento minimo 15-18 meses
Marca: f lexicare, orlgen: uk/otros

Tiempo de entregai 15 dias calendarlos

s 1.45 § 36.25

4

6

101-04075 Máscara laringea Tamaño 2.5 empaque
indlvidual, estéril descartable ( Convencional )

Vencimiento minimo X5-18 meses

Marca:lma, origen: uk/otros
Tlempo de entreta:15 dias calendar¡os

s 49,00 S z94.oo

9

5

102-01005 Brazalete para mon¡tor de presión arterial,
una via tamaño neonatal N' 2

Vencimlento min¡mo s¡n vencimiento
Marca: upnmed, or¡gen:ch¡na

T¡empo de entrega:15 dias calendarios

s 5.00 s 2s.00

10

5

102-01010 Brazalete para monitor de presion arterial,
una v¡a tamaño neonatal N' 3

Vencimiento m¡nimo s¡n venclmiento
Marca: upnmed, origen:china

TiemDo de entresa: 15 dias calendarios

s s.00 § 25.00

l1

5

102-01015 Brazalete para monitor de presion arterial,
una via tamaño neonatal N" 4

Venclmlento mlnimo sin venc¡m¡ento
Marca: upnmed, origen;chlna

Tiempo de entrera: 15 dias calendarios

§ 5.00 s 25.00

t2

4

LA2-01020 Erazalete para monitor de presión arterial,
una via tamaño neonatal N' 5

Venc¡m¡ento m¡nimo sin venc¡miento
Marca: upnmed, origen:china

Tiempo de entresa: X5 dias calendarios

s s.00 $ 20.00

PROVEEDORES
qurRURGrcos,s.A DE

c.v.

13

2

102-01025 Brazalete para monitor de presión arterial,
una via tamaño ped¡átr¡co N' 2

Vencim¡ento m¡nimo sln vencimiento
Marca: upnmed, origen:ch¡na

Tiempo de entrega: 15 d¡as calendarios

S 15.00 I 30.00

Páglna 3



MINISTERIO DE SALUD

HOSPTALSAN BATTOTO

CONTRATO No. 2312019

LIBRE GESTI0N No, 17/2019
RESOLUSÓN DE RESUTTADOS No.1/2019

República de ElSalvador,C. A
FONDOS GOES

PROVEEDOfi E5

s 30,00

s. A. DE c.

L4

2

102-01030 Brazalete para monltor de presión arterial,
una vla tamaño pediátrico N" 3

Vencimiento minimo sin vencimiento
Marca: upnmed, origen:china

Tiempo de entrega: 15 dias calendarios

s 15.00

15

2

102-01035 Brazalete para monitor de presióñ arterial,
una v¡a tamaño pediátrico N'4

Vencim¡ento mlnimo sin vencimiento
Marca: upnmed, o.igen:china

T¡empo de enffega: 15 dias calendarios

s 15.00 s 30.00

lb

2

102-01040 Brazalete para monltor de presion arterial,
una via tamaño ped¡atrico N" 5

Venclm¡ento minimo sin venclm¡ento
Marca: upnmed, origen:china

Tiempo de entrega: 15 dias calendarlos

$ 1S.00 s 30.00

t7

5

102-01050 Brazalete para monitor de presion arterial,
dos vias tamaño neonatal N' 3 ( marca woldway )

Vencimiento minimo sin vencimiento
Marca: deroyal, origen:usa

TlemDo de entresa: 15 dias calendar¡os

s
15.00

s
75.00

18

5

102-01055 Erazalete para monitor de presion arterlel,
dos vias tamaño neonatal N" 4 ( marca woldway )

Veñcimiento minimo sin vencimiento
Marca: deroyal, origen:usa

Tiempo de entrega: 15 dias calendarios

S 1s.oo 5 7S,00

21

3

LO2-O1O7S Brazalete pera monitor de presion arterlal,
dos vias tamaño adulto normal ( para equipo

Carescape B 650 marca General Electrlc )
Vencimiento minimo sin vencimiento

Marca: deroyal, origen:usa
Tlemoo de entresa: 15 dias calendarios

s 15.00 s 45.00

PROVEEDORES

QUIRURGICOS,S.A DE

c'v.
22

5

102-01075-A Brazalete para mon¡tor de pres¡on

arter¡al, dos v¡as tamaño adulto obeso ( para equipo
Carescape B 650 marca General Electric )

Vencirniento minimo sin vencimiento
Marca: deroyal, origen:usa

Tlamnn áa Ántraa^.'l § áirc ¡rlon¡le¡lac

§ 15.00 $ 75.00

?4

25

106{0150 Dreno de Penrose 6 mm. ( 30 - 45 ) cm. (

Ll4" X L7" - L8') empaque individual estéril
descartable

Vencimiento m¡nimo 15-18 meses
Marca: channelmed no lmpreso origen:china

T¡emoo de entreea: 15 dlas calendarios

s 1.13 s 28,25
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MINI§TER|o DE SALUD

HOSPÍTALSAN EARTOLO

ESTE DOCU}IENTO

FUE DISTRIBUIDO

ri-r,^, L loo ?t CONTRATO No. 2\l20t9
LIBRE GESTION No. 77 I 2AL9

nssor-uclór.r DE RESULTADoS N o, t7 I t0t9
Rep¡lblica de El Salvador, C. A

FONOOS GOES

PROVEEDOR E5

§ s.7s

s. A. DE C.

38

5

1-06-01115 Aguja de Punción Lumbar No. 20 X 3 1/2"
empaque indivldual, estéril, descartable

Vencimlento mlnimo 15-18 meses

Marca: channelmed origen:china
Tiempo de entregar X5 dlas cal€ndarios

§ 1.15

39

5

1-06-01125 Aguja de Punción Lumbar No. ?Zx? 1/2'
empaque lndlvidual , estéril, descartable

Vencim¡ento mlnlmo 15-18 meses

Marca: channelmed origen:china
Tiempo de entrega: 15 d¡as calendar¡os

s 1,1s 5 s,zs

45

25

1-06-052locateter para arterla umbillcal, con lfnea

cent¡nela rad¡opaca,lonBU¡tud 15", FR3.5 escala

numerada, empaque indlvidual estéril, descartable

Vencim¡ento minimo 15-18 meses

Marca: utah medlcal orlgen:usa
Tiemoo de entresa: 15 dias calendarios

§ 13.00 s 325,00

46

10

I-0&05215 Cateter para arter¡a umbilical, con lfnea

centinela radiopaca,longuitud 15", tR 5.0 escala

numerada, empaque indivldual estérll, descartable

Vencim¡ento minlmo 15-18 meses

Marca: utah medlcal origen:usa
Tlemoo de entresa: 15 dias calendarios

s 13.00 s 130.00

49

50

1{6-05510 Catéter torác¡co recto 28 Fr. X ( 45 - 55 )

cm. Con llnea radlopaca y agujero centinela,
empaque individual, estéril, descartable.

Vencimiento minimo 15-18 meses
Marca: channelmed origen:china

T¡emoo de entresa: 15 dias calendar¡os

s 1.79 $ 89.s0

PROVEEDORES

QUIRURGICOS,S.A DE

c.v.

50

t2

1-0G05530 Catéter toráclco recto 32 Fr. X ( 45 - 55 )

cm. Con lfnea radiopaca y aguJero centlnela,
empaque individual, estéril, descartable.

Venclmiento min¡mo 15-18 meses
Marca: channelmed origen:china

Tiempo de entrega: 15 dias calendarlos

I 1.79 § 21,48

52

10

1{6-05550 Catéter toráclco recto 36 Fr, X ( 45 - 55 )

cm. Con línea radiopaca y agujero cent¡nela,

empaque indlvidual, estéril, descartable,
Venc¡miento minimo 15-18 meses
Marca: channelmed origen:china

Tiempo de entrega: x5 dias calendarios

5 r.zs s 17,90

61

15

106-10145 Sonda Nelaton No. 16 Fr. empaque
lndividual estér¡1, descartable

Venc¡m¡ento mlnimo 15-18 meses

Marca: channelmed origen:ch¡na
Tiemoo de entresa: 15 dias calendarios

§ 0.2s $ ¡.zs
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MINISTERIO DE SALUD

HOSPTTALSAN BARTOLO

CONTRATO No,2312019
IIBRE GESTION No, 1712019

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS N o. L7 l21t9
República de El Salvador, C. A

FONDOS GOES
pRovEEDORES QUtRURGtCOS, S. A. DE C. V.

64

106-10270 Sonda para drenaje tlpo KEHR en forma
de f, de látex, callbre 16FR. Empaque individual

estáril, descartable
Venc¡m¡ento minimo 15-18 meses

Marca: channelmed no impreso origen:chlna
TiemDo de entresa: 15 dias calendarios

S 3.00 $ 15.00

65

5

1-06-10275 Sonda para drenaje, tipo KERH, en formá
de T de látex, Calibre 18 FR. empaque individual

estér¡1, de§cartab¡e.
Vencimiento mlnimo 15-18 meses

Marca: channelmed no impreso orlgen:chlna
fiemoo de entrega: 15 dias calendarios

I 3.ó0 s 15.00

67

5

106-10315 Sonda Pezzer o mallecot No.. 24 FR.,

empaque individual, estéril descartable
Vencimiento minlmo 15-18 meses

Marca: channelmed no impreso origen:china
Tiemoo de entreaa: 15 dlas calendarios

s 11.00 $ s5.00

?4

40

106-11128 Tubo endotraqueal plástico radiopaco ,

globo de alto vohlmen y ba,la presión,4.5 mm.
diárnero con agujero centinela . empaque individual

estéril descartable
Vencimiento minimo 15-18 meses

Marca: channelmed origen:chlna
TiemDo dé eñtrepá: 15 dias calendarios

s 0.80 $ ¡z.oo

PROVEEDORES

qurRURGtcos,s.A DE

c.v.

7S

40

106-11129 Tubo endotraqueal plástico radiopaco,
globo de alto vohlmen y bala presión, S,0 mm.

dlámetro con agujero centlnela , empaque indlvidual
estéril descartable

Venc¡rnlento mlnlmo 15-18 meses
Marca: channelmed origen:china

Tiémpo de entrega: 15 dias calendarios

s 0.80 § 32.00

80

3000

1-07-00050 Venda autoadher¡ble ( curita ) rectangular
1" X 3 ", empaque individual, estéril $ 0.02 $ 60.00

82

200

1-07-02070 Apósito hidrocoloide grueso 4 X 4" de
gelatina y Pepsina, empaque ¡nd¡v¡dual estér¡l

Venclmiento minimo 15-18 meses
Marca: pharmaplast orlgen:egipto

Tlempo de entrega: 15 dlas calendarios

s 3.45 s 690.00

88

2000

1-08-01030 Hoja para Bisturl No. 15, acero
inoxidable, empaque individual, estéril, descartable

Vencimiento mlnlmo 15-18 meses
Marca: channelmed origen:china

T¡empo de entrega: 15 dias calendarios

$ 0.06 s 120.00
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MINISTERIO DE SALUD

HOSPITAL SAN BARTOLO

esre oocuMENTO

FUE DISTRIBUIDO

EL DIA; 10 CONTRATo N0.2312019Ir, LTBREGESTTON N0.1712019
Resoluclów DE REsuLfADos N o. rT ltalg

República de El Salvador, C, A
FONDOS GOES

PROVEEOORES qUIRURGICOS, S, A, DE C. V.

89

5

1X0-0X0X0 Cánula para traqueostomía de Silicón, con
mandr¡l con balon con cinta para f¡jac¡ón No.5,

Empaque Individual estéril
Vencimlento m¡nimo 15-18 meses

Marca: channelmed no impreso or¡gen:china
T¡empo de entrega: 15 dias calendarios

S 31.00 s 155.00

90

5

110-01015 Cánula para traqueostomla de Sllicón, con
mandr¡l con balon con clnta para fljación No,6,

Empaque individual estéril
Vencimlento mlnlmo 15-18 meses

Marca: channelmed no impreso origen:china
T¡empo de entrega: 15 dias calendarios

S ¡r.oo § lss,oo

91

5

110-01020 Cánula para traqueostomfa de Silicón. con
mandrll con balon con cinta para f¡ración No.7,

Empaque lndivldual estéril
Vencimiento minlmo 15-18 meses

Marca: channelmed no impreso origen:china
Tiempo de entrega: 15 dias calendarios

s 31.00 S lss.oo

92

5

1-10-01030 Cánula para traquoestomla de sillcón con
mandril, con balon, con clnta para fljación No. 8,

empaque indlvidual, estéril, descartable
Venclmlento m¡nimo 15-18 mese§

Marca: channelmed no impreso orlgen:chlna
Tiemoo de entresa: 15 dias calendarios

s 31.00 s 155.00

o2

5

t-XG01035 Cánula para traquoestomla de sillcón con
mandril, con balon, con clnta para fiJación No.8.5 ,

empaque individual, estéril, descartable
Vencim¡ento mlnimo 15-18 meses

Marca: channelmed no impreso origen:china
Tiemoo de entresa: 15 dias calendarios

S 31.00 s 155.00

94

5

1-10-02020 Resucitador manual con mascarilla, con
válvula de seguridad y reservorio, tamaño pediátr¡co
capacidad 500-750 ml. Empaque hdiv¡dual reusable

Venclmiento minlmo 15-18 meses
Marca: flexicare origen :uk/otros

Tiempo de entresa: 15 dias calendarios

$ q¿.oo s 220,00

95

5

110-02025 Resuc¡tador manual con mascarilla, con
válvul¿ de segurldad y reservorlo, tamaño adulto
capacidad 1,000-1,500 ml. Empaque individual

reusable
Venc¡miento minimo 15-18 meses
Marca: flexicare origen:uk/otros

Tiempo de entresa: 15 dias calendarios

s 44.00 $ 220.00

107

4

1-15.00030 Agu.ia de Verres con escudo autoretráctil,
empaque lndlvldual estérll

Venc¡m¡ento m¡nlmo 15-18 meses
Marca: unimax orlgen:ta¡wan

Tiempo de entrega:15 dias calendarios

$ 18,00 s 72,04

Página 7



MINISTERIO DE SALUD

HOSPIfAL SAN BARTOLO

CONTRATO No,2312019
LIBRE GESTION No. 17 1 2079

RESOIUC|óN DE RESULTADOS No. 1712019

Reptlblica de El Salvador, C. A
FONDOS GOES

PROVEEOORES QUIRURGICOS, S. A. DE C. V.

108

1-15-01090 Sistema de lrrlgación y succión para

laparoscopfa, empaque individual estéril, des€artable
venc¡miento min¡mo 15-18 meses

Marca: unimax origen:taiwan
Tiempo de enffega: 15 dlas calendarios

§ 69.00 s 138.00

111

5

119-00100 Bolsa para esterilizar a vapor y/u oxido
etileno, rollo rollo de 20 cm. X 100 Ydas.

Vencimiento minimo 15-18 meses
Marca:yipak orlgen:china

Tiempo de entrega; 15 d¡as calendarios

s 25.00 s 1s0.00

tlz

s

1-19-00110 Bolsa para ester¡lizar a vapor ylu oxldo
etileno, rollo rollo de30cm.X100 Ydas. Con

máquina selladora en préstamo
Vencimlento min¡mo 15-18 meses

Marca:ylpak origen:china
Tiemoo de entreEa: 15 dlas calendarios

$ 65.00 $ 325.00

TOÍAL ADJUDICADO A :PROVEEDORES qUIRURGICOS,S.A DE C.V, $ 4,434.13

ll) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte ¡ntegrante de este contrato los documentos

siguientes: a| Solicitud de Compra de la adquisición de objeto "SUMIN¡STRO DE INSUMOS MEDICOS

PARA EL HOSPITAI NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAT DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA Et

AÑO 2019". b) Términos de Referencia de la Libre Gestión No.77/2079; c) Resolución de Resultados No.

L7/2079 junto con sus resoluciones mod¡ficativas y complementarias. d) La Oferta de la contratista

presentada en el Hospital. e) La garantía de cumplimiento del contrato y buena calidad. f) Las

modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que emanen del presente contrato, los cuales son

complementar¡os entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepanc¡a entre alguno

de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 23/2019.lll) FUENTE DE

LO§ RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el

contratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupuestarias los recursos con el cifrado presupuestario 2019-3216-3-02-02-21-1-54113

FONDOS GOES, cifrado que queda automáticamente ¡ncorporado al presente contrato. Es entendido que

si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado

presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que

entre en vigencia. El contratista deberá detallar y refle.iar en la factura el L% de retención sobre la venta
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neta, según lo establece el Artículo 152 del Código Tributario. Las facturas estarán a nombre del Hospital

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo

El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la

Unidad Financiera lnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante, Así

mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas

con la contratista por medio de depósito bancario en la Cuenta Corriente Número IA"l
a nombre de la Contratista. El monto total del presente contrato se pagará en

Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta

días calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por el Administrador del

Contrato; teniendo la contrat¡sta gue presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia

de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibtes por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente

suministro, tales como la descripción de lo entregado, cantidad de suministro, número del contrato, tipo

de contratación, número de resolución de adjudicación, número de renglón, unidad de medida,

cantidad, precio unitario, precio total, tipo de fondos (fondos propios o fondos goes), finalmente indicar

si son entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de

CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRETNIA Y CUATRO DÓLARES CON TREcE cENTAVos DE DóLAR

MONEDA DE ESTADOS UN¡DOS DE AMERICA (US$ 4,434.13), IVA incluido, que el contratante pagará al

contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. lV) CONDICIONEs ESPECIALES. El

contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Por cada lnsumo Médico, euímico

o Solución. El contratista deberá efectuar su pago de análisis de control de calidad por cada lote a

entregar de acuerdo a tarifas previamente establecida; b) Efectuar el pago con cheque certificado,

emitido a favor de la Dirección General de Tesorería; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en el

Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL la hoja de Control de pago de análisis de los tnsumos

Médicos, Qufmicos o Solución y afines. Cualquier otra condición especial que sea necesaria para

garantizar la calidad de los lnsumos Médicos, Químicos o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad

Solicitante y/o Administrador del Contrato, a fin de cumplir con la Normativa del MINSAL,
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ESPECIFTCACIONES PARA LOS INSUMOS MEDTCOS: a) El lnsumo deberá cumplir con las especif¡caciones

establecidas en las Bases de Licitación o Libros Oficiales; b) El lnsumo deberá cumplir con las

especificacio¡tes del fabricante de acuerdo a sus propios métodos; c) Se acompañará cada Lote del

lnsumo Médico, Químico o Solución, de un CERTIFICADO DE ANALISIS DE PRODUCro TERMINADO, en

idioma castellano, extendido por el Laboratorio fabricante, el cual formará parte de la documentación

que se entregará en el almacén al momento de la entrega de los productos, conteniendo como mínimo

la siguiente información: a) Nombre y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo Médico,

Químico o Solución; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de expiración.

Los análisis establecidos para los lnsumos Médicos, Químicos o Solución estarán sujetos a las condiciones

siguientes: en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a un mismo lote y sean remitidas

en más de un envío, el lapso de la primera entrega y la restante, no deberá excederde sesenta (60)días

calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar el precio establecido por el análisis solicitado.

Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se trate de compras cuyo monto no

exceda al equivalente a los diez (10) salarios mínimos urbanos; ll) Cuando la cantidad de la compra no

exceda de veinticinco (25) unidades de producto adquirido. CONDICIONES PARA EL ALMACENAMIENTO:

De requerir condiciones especiales para su almacenamíento, éstas deberán especificarse en todos los

empaques, en lugar visible y con la simbología respectiva. Estas condiciones son inalterables. El

contratante recibirá la cantidad total del producto contratado. El contratante se reserva el derecho de

solicitar una mayor cantidad de muestras en caso de NO CONFORMIDAD en el análisis, la cual deberá ser

sustitu¡da de la cantidad total contratada. REQUISITOS Y NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD:

REQUISITOS DE CONTROL DE CALIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá

contener lo que se pide a continuación: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) Nombre Comercial

del Producto; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de Expiración; g)

Nombre del Fabricante; h) Otras lndicaciones del Fabricante. La información deberá ser grabada

directamente en el ernpaque primario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea

fácilmente desprendible (no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en idioma castellano; la rotulación

debe ser completamente legible (no presentar borrones, raspaduras, manchas ni alteraciones de ningún
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tipo en el número del lote, fecha de vencímiento, ni en n¡nguna parte de la rotulación). No se permitirán

etiquetas adicionales usadas como aclarac¡ones de la etiqueta principal. La información grabada deberá

ser impresa en forma que no desaparezca bajo condiciones de manipulación normales, NORMAS PARA

LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS MEDICOS: a) Los precios ofertados en la presente licitación son firmes; b)

El contratista repondrá en un plazo no mayor de 30 DIAS CALENDARIO. aquellos lnsumos Médicos,

Químicos o Solución que sufran deterioro dentro del período de vigencia de la Garantía de Buena

Calidad; caso contrario se hará efectiva dicha garantía. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de

notificación por parte de esta UACI, V) PLAZO,.DE ENTREGA. El Contratista se obliga a entregar el

suministro según la siguiente programación para los renglones número: L,2,3, 4,9, LO, LL, !2, L3, !4,

15,16, L7,L8,2L,22,34,38,39,45,46,49,50,52, 6L,64,65,67,74,75,90,92,99r 99r 90r 91,92,93,

94, 95, 1.07, 108, llL y 112 se hará UNA SOIA ENTREGA, del cien por ciento gAO%1, eUINCE días

calendario después de firmado y distribuido el contrato, (Términos de Referencia de Libre Gesüón No.

t7/2019, Pág. 9 numeral 3 Forma de Entrega), vl) RECEPCIÓN DE LOS SUMtNtSTRos. Cuando et

suministro objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el Almacén General del Hospital,

ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo. El

Guardalmacén procederá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará la recepción

correspondiente. La verificación mencionada se efectuará en presencia del contratista o de un delegado

que este nombre para tal efecto, si este así lo requiere, a fin de confrontar la correspondencia entre lo

entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo establecido en el presente contrato,

identificando las posibles averías, faltantes o sobrantes que se produzcan o encuentren, levantándose y

firmándose el acta de recepción correspondiente. Vll) FIANZAS. Para garantizar el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El

Salvador en el Ramo de Salud Pública, específicamente el HOSPITAL NAC¡ONAL "ENFERMERA ANGEUCA

VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SAIVADOR, GARANTTA DE CUMPLIMIENTO QE 9ONTRATO,

de conformidad alArtÍculo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al2A% del valor total del contrato de

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE DóIAR MONEDA DE

ESTADOS UNIDOS DE AMERTCA (US $ 885.83), debiendo presentarla en original y dos copias certif¡cadas
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por notario en la UACI del Hospital, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de distribución

del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de

distribución del contrato, hasta noventa (90) días posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año

2019. GARANTIA DE BUENA CAL¡DAD de conformidad al Artículo treinta y siete bis de la LACAP,

equivalente al l:O% del valor total del contrato de CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES DóIARES CON

CUARENTA Y UN CENTAVOS DE DórAR MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA (US $ 443.41),

debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospítal, dentro de

los cinco días hábiles siguientes a la fecha de distribución del presente contrato al contratista, y dicha

garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de distribución del contrato hasta un plazo de

ochocierrtos veinte (820) días contados a partir de la fecha de distribución del contrato. ![!!)
ADMINISTRADOR DE¡. CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales

estará a cargo del Licenciado Ramiro Portillo Montenegro, Supervisor Técnico de Medicamentos e

lnsumos Médicos del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo

como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, Arts.77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

Contrataciones de la las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Administrativa No.

88120L9, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o

reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de

la vigencia del presente contrato. lxl MqDIFICACIONES: El presente contrato podrá ser modificado o

ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del presente

contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o

disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización

legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de

conformidad a ¡o establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario
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modificar o ampliar los plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según indique

el contratante y formará parte ¡ntegral de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva

el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente. Entendiéndose

gue no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda modificación será

enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. X) PRóRROGAS: previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo
establecido en el artÍculo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAp; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de contrato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. xll CEslóN: Salvo autorización expresa

del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEL¡CA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista

no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xll)

CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita, El contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro

fin. Xllll SANCIONE§: En caso de incumplimiento la contrat¡sta expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos

de su imposic¡ón. xlv) oTRAs cA!,JsALEs.DE EXTlNclÓN C0NTRACTUA.I: Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contrat¡sta no rinda la

garantía de cumplimiento de contrato o buena calidad; b) Que el contratista no cumpla con las

condiciones pactadas en este contrato o entregue insumos en inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el
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contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condic¡ones pactadas generadas por este

contrato o contratos anter¡ores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual

deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del

mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia. XVI

TERMINAC¡óN BIIATERAL: las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación

imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato,

XVt) SOLUCIÓN DE CoNFLICrOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando

para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se

someteR; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no

hubiere condenación en costas. XVlll INTERPRETACIÓN DEL-CONTRATO: El Hospital Nacionalsan Bartolo

se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la

República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y

de la forma que más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta

con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal disposición y se

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las

cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XVltll MARCO LEGAT: El presente contrato

queda somet¡do en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a

Ias Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIX) VIGENCIA DEL CONTRATO: El

presente contrato entrara en vigencia a partir DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEt PRESENTE

CONTRATO HASTA EL TREINTA Y UNO DE D¡CIEMERE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, AMbAS fCChAS

inclusive. XX) NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán
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efecto a partir de la fecha de su recepción en las

contratante: ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle

llopango y la contrat¡sta ub¡cada en

días del mes de julio del año dos mil diecinueve.

DR. ROBERTO ALLES MARTíNEZ
Contra

19 coNrRAroNo. z3lzots
LIBRE GESTION No. 1712019

nesoluclóru or RESULTADoS No. t7 /20L9
República de El Salvador, C. A
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direcciones que a continuación se indican. El

Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo,

SR. §ALVADOR EMIt¡O ROMERO ORTEGA
contrat¡sta

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en llopango a los treinta

á-i

§ft ,.,s(t*7/
" W En llopango, Departamento de San Salvador, a las nueve horas quince minutos del día treinta de julio del

año dos mil diecinueve. Ante m[ JULIA coNsuElo BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio de

san salvador, comparecen: por una parte el Doctor RoBERTo ANToNlo vALLEs MARTÍNEZ, de cuarenta

y un años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a

quien identifico portador de su Documento tJnico de ldentidad Número

I y de su Tarjeta de tdentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de Director Médico Hospital Regional y

Departamental específicamente en nombre y representación del Hosp¡TA[ NACIoNAL ,,ENFERMERA

ANGÉucA VIDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente
por haber tenido a la vista el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año

dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen orellana Bendek, por

medio def cual asigna funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo sesenta y siete del Reglamento
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General de Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como

el presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y SALVADOR

EMltlO ROMERO ORTEGA, de sesenta años de edad, vendedor, del domicilio de Soyapango,

DepartamentodeSanSalvador,portadordemiDocumentotJnicodeldentidadt.lúmerof

de miTarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Apoderado Legal de la

Sociedad PROVEEDORES QUIRURGICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP¡TAI VARIABLE, que puede

abreviarse PROQUIR, S. A. DE C. V., o PROQUIRSA del domicilio de San Salvador, del Departamento de

San Salvador, con número de ldentificación Tributaria

- 

personería que acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada

por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad PROVEEDORES

QUIRURGICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PROQUIR, S. A. DE

C. V., o PROQUIRSA, otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado Guillermo Colorado Burgos,

celebrada a las catorce horas y tre¡nta minutos del día dieciséis de julio del año dos rnil tres, e inscrita en

el Registro de Comercio al Número VEINTIOCHO del Libro UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO, el día

trece de agosto del año dos mil tres. b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura

Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad PROVEEDORES qUIRURGICOS, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PROQU¡R, §, A. DE C. V., o PROQUIRSA,

otorgada en la ciudad de San Salvador, ante los oficios Notariales de la Licenciada Ludina Roxana Flores

de Navas, celebrada a las catorce horas del día veintiuno de diciembre del año dos mil trece, e inscrita en

el Registro de Comercio, al Numero CUARENTA del Libro TRES MIL DOSCIENTOS DOCE, del Registro de

Sociedades, el día seis de febrero del año de dos mil catorce; c) Fotocopia Certificada por Notario del

Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial otorgado por el señor Carlos Ernesto Carranza

Cisneros en su calidad de Representante Legal de la Sociedad PROVEEDORES QUIRURG¡COS, SOCIEDAD

ANON¡MA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PROqUIR, S. A. DE C. V., o PROQUIRSA,

otorgada en la ciudad de San Salvador, ante los oficios Notariales de la Licenciada Bessy Carina Paz

Barahona, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del día trece de julio del año dos mil diecinueve,
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ESTE DOCUMENTO

FUE DISTRIBUIDO

EL DN.E 7" AGO A CONTRATO No.23l20tg
LIBRE GESTION No. 1712019

RESoLUqÓN DE RESULTADOS N o. L7 /2OL9
República de El Salvador, C. A

FONDOS GOES

PROVEEDORES QUIRURGICOS, S. A. OE C. V.

inscrito en el Registro de Comercio, al Número CUARENTA Y UNO del Libro UN MIL NOVECIENTOS

CUARENTA Y OCHO, del Registro de Comercio el día veintidós de julio del año de dos mil diecinueve, Por

lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente y que en el transcurso de este

instrumento me denominaré "la contratista", y ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que

calza el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como

suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de "SUMINISTRO

DE INSUMOS MEDICOS PARA EL HOSPITAT NAC]ONAL "ENFERMERA ANGETICA VIDAL DE NAJARRO"

SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2O!9", en el cual la contratista se compromete a prestar para el

contratante el servicio descrito en el documento que antecede, El monto total del presente contrato es

CUATRO MIt CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON TRECE CENTAVOS DE DÓIAR

MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE AMER¡CA y su vigencia será a partir DE tA FECHA DE DISTRIBUCION

DEI PRESENTE CONTRATO HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DTECINUEVE,

ambas fechas inclusive; y demás cláusulas contenidas en el mismo. En consecuencia yo la Notario DOY

FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi

presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos

en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos

legales de la presente acta notarial Ia cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido,

Ui8ñ i'ilüantenido y firmamos. Doy FE.-

0f0§ ;5,4.

202Tel.:223

VATLES MARTINEZ SR. SALVAD EMILIO ROMERO ORTEGA

Contratista

ROBDR,

¿\-
|,,'

'\í:1\:
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